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LETIN OFIGIJ 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

. ^ j A y 0 t , .'.rlon»* y auanoio* h*y. .u le insortar
hríft,Bru«rxwKBoíriciA.x.iw *e han 1« nandar al Jofo 

m .ale* » t « T l 

* "f;eorev,:oct¡vn, por cayo conducto pagarán a lo» 

(Real orfcn ¿e « <fc ¿&r<? ¿<» 1999.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V H « T K X O I A . B D I T O K I A 

$ « q j » ' c * todas ° s tita*, e«ofp!» lo« fowtnpot 

Kn «sta capital, llevado A domicilio. 2*50 pBiétftl monsuaUis »aciuipad&«; 
fuera de olla. MM) al me». :) al trimestre, 18 al soincntre y 28*50 por un aflo. 

Se alraiwu suscripciones en Madrid, en la A.dinini»traolón dol BoLtrta, 
piara do Santiago, núm. 2.—Fuera de osta capital, directamente por medio Ijl o a < i a 1 , n ° * d e Í D M r c ' l o n 

de carta i la Administración, con inoliwióudel importe del tiempo de abono \¡¿ ' •—•— —~

on timbres móvilos. $ H é m 9 n „ e 4 l r i J n № t u p M e l t 

L a s dieposioiono* de l a s Autoridades, excepto la* i « 
sean 4 instancia de parte oo pobre, so insertaran ofloUl* 

I monte: asimismo ooalqaier anaooio concerniente al »»r* 
violo nacional que dimano de las mismas: poro la» di 
intorés particular pagaran QO céntimos de peseta p«ff 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) con
tinúa en la ciudad de Barcelo
na, sin novedad en su importan
te salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

El Excmo. Sr. Caballerizo 
Mayor de SS. MM. dice á esta 
Presidencia, con fecha de ayer, 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: De la casa de Su 
Majestad la Reina Doña Isabel, 
me han dirigido esta tarde el te
legrama siguiente: 

c

Según módicos, hay esta 
mañana una ligera mejoría en 
testado de S. M.» 

Lo que de orden de Su Ma
jestad participo á V. E. para su 
^nocimiento y efectos consi
e n t e s . Dios guarde á Vue
^ucia muchos años. Palacio 
'

d

* Abril de 1904 . El Mar
f«* de la Mina.—Sr. Presi
d a del Consejo de Minis

ñoros Marqués do Ibarra, Buendfa, 
Rincón y Fernández Morales habían 
excusado su asistencia é la sesión por 
ocupaciones de carácter urgent*, y no 
habiondo número suficiente de señores 
Diputados para deliberar, levantó la 
sesión, señalando como orden del día 
para !o próxima la misma fijada para 
la do hoy, extendiéndose la presente 
acta que firman el S i . Presidente y 
Diputa los Secretarios Sr. Pérez Mag

uín y Gembrauo (Secretario interino), 
que cerliflcau.—V.° B.°—El Pres iden

te, J. Bernad—Los Secretarios, Ángel 
Pérez Maguin y Felipe Montoya. 

diputación ^rotfincial 
de 3 de Noviembre de 1003 

l a v

i l la y corte de Madrid, á 3 
*ov iem D , e de 190:í Reunidos los 

JJ**** üiputaíos bajo la Presidencia 
t j . ^  D . Justino Bernad, fué abier

t a **SÍ6Ü á las cincu de la tardo, y 
£ 7 i

e

. l acta de la .ulterior, á petición 
l¿SO Í

 S r

» * . Diputados se verificó 
i^ c , Ó ! l

 nominal ..ara su aprobación, 
f?*l resultado s iguiente: 
7¡¡*«* que dijeron si: 

JC****'*! Benito Moreno, Gárdeuas, 
EX?0' C o r l » M . Foruáudez Arri 

N i a

g n í u (Secretario) y P r o 

W , 8. 

S f̂* dijeron no: 

^'eüideute expaso que los s e 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha aoordado en 

sesión de 30 de Marzo contra tar on se 

gunda sabas ta , que tendrá efecto el dia 
10 de Mayo & las onoe d é l a mañana en 
el Palaoio de la Corporación, placa de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Exorno.Sr. Gobernadoroi vil dé la pro

vincia ó Diputado de la Comisión provin

cial en qaieu delegua y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora

ción, el suministro de carne de vaca y 
oarnero que se considera necesario pa 
ra el Hospital de San Juan de Dios y 
Asilo de Nuestra Safiora do las Mercedes 
hasta 31 de Diciembre de 1904, con ar re 

glo al pliego do oondioiones que estttrá 
de manifiesto en la Secretaria de la Cor

poración, Seooión de Beneficencia, de dles j 
a dooe de la mnfiana, los días no festivos 
anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo sera el 
que quede fijado en el remate, no admi

tiéndose proposición que exceda de u n a 
peseta setenta y cinco céntimos, ni frac

ción inferior á u n céntimo de peseta. 
Ei suministro se abonara por mensua

lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello 
aoompaflando la cédula personal del l ici

tador y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber oonsignado en 
la C*ja general de Depósitos ó en la de 

] fondos provinciales por valor de seis mil 
ochocientas noventa y ocho pesetas setenta 
y cinco céntimos en nietálioo ó su equi 

valente en títulos de la Deuda del Es 
tado al preoio de la ootizaoión oficial 
del dia en que lo verifique, en Obliga

ciones provinciales ó oualquiera otro v a 

lor ó signo de crédito representat ivo de 
deuda de la exclusiva cuenta de esta 
Diputación, por todo su valor nominal, 
y en oréditos reconocidos y liquidados 
por la misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respeotivos presupues

tos aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de oonstituir la fianza oomo postor ó 
rematante de este servioio, oomo definiti

va y en igual forma, el oontratista cons

tituya el 10 por 100 del total importe ob

jeto del contrato, A responderde su c u m 

plimiento. 
Los depósito* en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 

lebrarse la subasta, y los en efeotos pú

blicos basta la una de 1.a tarde del dia an

terior. 
Las expresadas proposiciones, en cuya 

oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien

te: cProposioión para optar á la subasta 
de.. . (y á continuación el objeto de la 
misma), se ent rabarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados por si ó representados por otra 
persona, oon el poder correspondiente pa

ra ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora

ción 1). Ricardo de Guillerna. 
Serán de cuenta del contrat is ta todos 

los gastos del remate, esori tura, oopias, 
papel , inseroión de anuncios en los perió

dicos oficiales, derechos reales, contribu

ción industrial y todos los demás impues

to* establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Madrid 5 de Abril ds 1904. =El Ofloial 
del Negociado, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en. . . , callo de .., 

núm.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provineia sa

cando á pública subasta la Comisión pro

vincial de Madrid el suministro de carne 
de vaca y carnero que se calcula necesa

rio hasta 31 de Diciembre de 1901 para el 
consumo en el Hospital de San Juan de 
Dios y Asilo de Nuestra Sefiora de las 
Mercedes, se oompromete á suminis trar 
dicho articulo, eon estricta sujeción al 
pliego decondloiones, al preoio de . . . (ex

presado en letra). . . el. . . 
(Pecha y firma del proponente). 

Conforme.=E1 Vicepresidente, J . Rin

cón. = E I Seoretar io , S Vifials. 
4 8 9 .  8 2 5 . 

La Comisión provinoial ha haoordado 
en sesión de 30 de Marzo contratar en s e 

gunda sabasta , que tendrá efeoto el d ia 
10 do Mayo á las onoe de la mafiana en 
el Palacio de la Corporacióo, plaza de 
Santiago, número 2, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provinoia ó Diputado de ta Comisión p r o 

vincial en quien delegue y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora

ción, el suministro de o»rne de vaca y 
oarnero que se considera neoesario p a r a 
el Hospital provincial hasta el 31 de Di

oiem'íre de 1904, con arreglo al pliego da 
oondioiones que estará de manifiesto en 
la Seoretaria de la Corporación, Seooión 
de Benficenoia, de diez á doce de la m a 

fiana, los días no festivos anteriores a l 
de la subasta . 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no ad

mitiéndose proposición que exoeda de 
una, peseta setenta y cinco céntimos, ni 
fracoión inferior á un céntimo de peseta . 

E! suministro se abonará por m e n s u a 

lidades venoidas on la Depositarla de fon • 
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
BO extenderán en papel del sello U . ° , 
acompailaudo la cédula personal del lioi

tador y el resguardo de la lianza p r o v i 

sional que acredite haber oonsignado on 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provino.ales por valor de nueve 
mil nuevssientas cuarenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos en metálico ó su equi

valente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la outización oficial del día en 
que lo verifique, en Obligaciones provin* 
oíales ó oualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda de la e x 

clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en oréditos r e c o 

nocidos y liquidados por la misma, s iem

pre que éstos etén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho aorecdor el que haya de oonstituir 
la fianza como postor ó rematante de este 
servicio; como deflnitivay en igual forma, 
el contratista conamuirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á r e s 

ponder de BU cumplimiento. 

Los depósitos en me.álico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c»

lebrarse la subasta, y los en efeotos p ú 

blicos hasta la una de la larde del día an

terior . 
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Las expresadas proposiciones, en cuy» 
carpeta deberá hallarse escrito lo sigmien-
te: «Proposición para optar á la subasta 
de . . . (y á continuación el objeto de la mis 

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación qae contrae el 
rematante de real izar con los obreros 
que ocupe en la obra el oontrato p reve-

Las personas qne se consideren per 
judicadas por dicha instalación expon
drán por escrito ante la Aloaldía Presi
dencia, durante el término de quince 

n»a), se entregarán al Sr Presidente del nido en el Real deoreto de 20 de Junio de t días, á contar desde • de la leona ae pu
blicación del presente anuncio, lo qoees -

El importe total de esta subasta será I timen conveniente. 
acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí, ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
pa ra ello, declarado bastante á oosta del 
lloitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
los gastos del remate, escri tura, oopias^ 
pape l , ineeroión de anunoios en los perió
d icos oficíalos, dereohos reales, contr i 
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este oon
trato. 

Madrid 5 de Abril de 1904.—El Oñoial 
dei Negociado. Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , quo habita en oalle de 

numero enterado del anunoio publi
cado en el BOLETÍN OIMOIAL de la provin
cia saoando á púbüca subasta la Comi
sión provinoial de Madrid el suministro 
de carne de vaca y carnero que se calou 
la necesario h»»ta 31 de Dioiembre de 
1904 para el consumo en el Hospital p ro
vincial, 9e compromete á suministrar d i -
oh<> articulo, con estricta sujeción al pl ie
go de condiciones.. . al preoio de . . . ( ex
presado en letra) . .e l . . . 

(Fecha y Arma del proponente). 
Conforme. = E 1 Vicepresidente, J . Rin

cón. = El Seoreiario, 5 . Vifials. 
489.—834. 

1902. 

satisfecho al rematante en la forma y mo
do que se determina en en el ar t . 13 del 
pliego de condiciones facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que e s . 
tablece el a r t . 29 de la Instrucoión do 26* 
de Abril de 1900, modifloada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
a lguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonocimiento. 

Madrid 28 de Marzo de 1904.=EI Se
cretar io, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(qn<! deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 11 / , y al presentarse Ho
yar escrito en el sobre lo siguiente: "Propo-
sioión para optar i la subasta 
D . . . , que v i v e . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita
ción para lu oonstruooión, instalaoión y 
pintura de una verja de oerratniento en el 
monumento erigido á D. José Salamanoa, 
anunoiada en el BOLETIH OFICIAL de 
la provincia del dia. . . de..., conforme en 
un todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su eargo dichas obras con e s 
tricta sujeción á ellas por (aquí la propo
sición en esta forma: los preoios tipos ó 
con la baja de—tanto por ciento en letra 
—en los preoios tipos). 

Madrid 30 de M a n o de J904 . -BI Se
cretar io, Franoisoo Ruano. 

4 8 6 . - 7 7 8 . 

En cumplimiento á lo dispnesto en el 
a r t . 294 de lai Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, s» anunoia al pú 
blico que dofta Gregoria Lopes proyec
ta estableoer un taller de cerrajería en 
la casa núm. 4 de la oalle del Oso. 

Las personas que se consideren perju. 
dioadas por dicha industria expondrán 
por esorlto ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quinoe días , á oon-
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 30 de Marzo do 1904.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

4 8 6 . - 7 7 9 . 

dos de ser tratados en oaso C om r 

con todo el rigor de la Ley. 
T por lo qne afecta al buen ser» 

nacional, ruego y encargo á -0Qaí ¿J 
Autoridades y sus agentes « e t \ x * 
proourar la busca y oaptura y re¡¡¡2¡ 
4 esta Aloaldía de los menclooadot 
fugos. 

L«s señas de dichos mozos 8on:f 
mero, pelo castaño obsouro, cejai t 

Pro. 

Wo. 

/lyuntantientos 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
J a r t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
| de la villa de Madrid, se anuncia al 

púb<ioo que D. Ramón Fortuny pro-
yeota instalar un motor eléctrico de 45 
caballos de fuerza en la oasa núm. 6 du
plicado de la calle de Santa Engracia . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalaoión expondrán 
por escrito ante la Aloaldía Presidencia, 
dorante el término de quince días, á con
tar desde el de la feoba de publioaoión 

(Feeha y firma del proponente.) { l w l w ,* , r " 
v . f t 7 _ „ M J del presente anunoio, lo que estimen con-

M A O R 1 D 
Secretaria 

Esta Excrua. Corporación ha aoordado 
contratar en pública subasta la construc
ción, instalación y pintara de una verja 
de cerramiento en el monumento erigido 
A D. José Salamanca en el oruoe de las 
calles de Lista y Velázquez.bajo el tipo de 
0.879*81 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentar 
se por sí ó por otra pirisouaó Sociedad 
con poder en ebtos últimos casos, bastan-
teado pur alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel Xiaría Moría-
no, D. Ignacio Suáres Garoia, D. Anto-
n.o R. de Póo y D. Gregorio Campazano, j 
conrdgnarán previamente oomo fianza 
provisional la cantidad de 343*99 pesetas 
en ta Caja general de Depósitos y Amort i 
zación, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el r ema
tante la definitiva de 687*98 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación de! con
trato, previa la certificación correspon
d ien te . 

La subasta se verificará el día 30 de 
Abril de 1904, á las dooe, en la p r i 
mera Casa Consistorial, Plaza de la Villa 
número 5, bajo la presidencia de! E x c e 
lentísimo Sr. Alcaide ó de quien al efecto 
delegue, y oon las formalidades dol a r 
ticulo 17 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán durante el plazo de 
media* hora ante la Mesa 4 estos fines 
coustitulda. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos & esta subasta se 
h a l a r á n de m a n i f i e s t o en esta Scoretaria 
(Negociado 8.°), duran te las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

487.—783. 

En cumplimiento á deoreto del E x c e 
lentísimo Sr. Alcalde y de oonformidad 
con lo propuesto por la Comisión 3 . a , se 
anunoia concurso público por término 
de oobo días, que empezaran á correr y 
contarse desde esta techa hasta el dia 11 
del corriente, ambos inclusive, para la 
adquisición de 170 pantalones de lona 
con destino al personal de Bomberos de 
villa. 

El modelo y oíase de la oitada prenda 
estara de manifiesto en el Negociado 3 . a 

de esta Seoretaria todos les días hábiles 
de nueve á doce de la mañana . 

Los que deseen tomar parte en la lici
tación presentarán las proposiciones en 
el Registro general de esta Secretaría 
dentro de los días antes indica ios y hora 

j de onoe á una de la mafiaua, suscritas en 
i pape! de la clase 11.* y aooiupafladas de 

la correspondiente car ta de pago que 
acredite haber consignado en la Caja ge* 

> neral de Depósitos el 5 por 100 del total 
, importe por el que se comprometen á 
¡ verifloar el suministro de las menciona 
i das prendas , entendiéndose que las pro-
í posiciones que se presenten, y que no ha

brán de exceder de la can tía ad de 1.500 
pesetas por el total d.; las preudas, serán 
examiuados por la Comisión 3.*, l aque 
se reserva el dereoho de proponer la acep
tación de la que resulte más beneficiosa 
ó desecharlas todas si ninguna fuera a d 
misible. 

Madrid 2 de Abril dé 1904.—El Secre
tario, F . Ruano. 

4 8 6 . - 7 7 7 . 

! veniente. 
Madrid 30 de Marzo de 1904.=-E1 Se -

orotano, Francisco Ruano. 
486.—780. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú -
que D. Nicolás Moya proyecta instalar 
un motor eléotrico dedos oaballosde fuer
za en la casa núm. 6 de la calle de Gar-
oilaso. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioha instalaoión expondrán 
por escrito ante la Aloaldía Presidencia, 
durante el término de quinoe di.ts, á con • 
tar desde el de la fecha de publicaoión 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente . 

Madrid 30 de Marzo de 1904. = El Se
cretar io , Francisco Ruano. 

486.—781. 

Secretaria.—Negociado 3.* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, s s anunoia al pú 
blico que D . Juan Cactalapiedra pro
yecta instalar un motor de gas pobre 
de 11 caballos de fuerza en la casa n ú 
mero 40 de la calle de Lagasoa. 

Tenencia de Alcaldií del distrito 
del Congreso 

D. Adolfo Suárez de Figueroa, T e 
niente Aloalde de esto distrito. 

l lago saber: Que no habiendo compa
recido los mozos Ángel Freiré Oouza, 
hijo do Ángel y de Josef*; Eduardo Pa-
laolo Fernández de Córdoba, hijo de Ata-
uasio y de María, y Joaquín Bonet l i e -
rrero, hijo de Joaquín y de Aurelia, nú
meros 59, 323 y 303 del sorteo, respecti
vamente, al acto ae la clasificación y de
claración de soldados ante este Ayunta
miento, no obstante haber sido citados 
con arreglo á la Ley, se ha instruido á 
cada uno de éstos el oportuno expedien
te de prófugo, según se determina en los 
artículos 105 y siguientes de la vigente 
Ley de Reemplazos. 

En tal concepto, se llama, oita y em
plaza á repetidos mozos pa ra que com-
parezoen inmediatamente ante mi Auto 
r ldad, á fin de ser remitidos á disposición 
de la Exorna. Comisión mixta , aperc ib í ' 

ojos negros, nariz regular, color 
barba naciente, booa mgular y 
ídem; las del segundo, pelocastaftwí* 
curo, cejas al pelo, ojos pardos, narlt 
guiar , color bueno, barba nRo lon te hüT 
regular , frente ídem, y las del tere, * 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardo/ 
nariz regu la r , barba naoiont?, boca rl' 
guiar , color moreno y frente n g u | t r 

Madrid 29 de Marzo de 1804 =*El Te
niente de Aloalde, Adolfo Suárez defi. 
güero». 

487.-787. 
A r e n a d a 

D. Juan Calleja García, Alcaide Preij. 
dente del Ayuntamiento de estavilU¿, 
Arganda. 

Hago saber: Que este Aytjr.tamieoto 
en vista de las diligencias' praoticads» 
en los respectivos expedientes por fah» 
de presentación al acto de deolaracl&a. 
de soldados de los mozos Saturnino Ht-
r ranz Mejia y Aurelio Talaver* Calero 
números 32 y 22 del alistamiento y i6j 
25 del sorteo para el reemplazo del pre
sente año, les ha declarado prófagoi 
para todos los eíeotos legales, condenán
doles al pago de los gastos que ocasione 
su busca y captura y conducción á la ca
pital. 

En su consecuencia, ruego á Us Auto
r idades y Guardia oivil se sirvan proce
der á la busoa y captura de los Indica-
dos prófugos, y realizada ésta »eaocon
ducidos cou la* seguridades convenies* 
tes A disposición de mi Autoridad, MÍ 
como ruego á las personas qa« tengas 
oonocimiento de la actual residencia di 
aquellos prófagos so sirvan manlfesuríi 
á esta Aloaldía. 

Arganda á 30 de Marzo de 1904.* 
J u a n Calleja. 

487.-790. 

CKbanilla» de la Sierra 
D. Vicente de Guzmán Saavedra, * 

calde constitucional de esta vill* d« 
banii las de la Sierra. 

Hago saber: Que por O. Nicanor O»* 
taño Arguero, preábítero y cura c 0 Ó D ^ { f 

de esta parroquia. Se ha acudido » 
Ayuntamiento eu solicitud de 4 a 9 

conceda gratui tamente una paros'» ^ 
rreno sobrante en vía pública «-n s*1* 
lia y su oalle del Bgido, lindante por 

cardinales, Saliente., • 
vis» 9 m 

cuatro puntos 
diodia, Poniente y Norte, oon 
eos, á cuya pretensión se ha accedido p* 
aquél, con el fin do construir an edifoj" 
• rbano que sirva para oaso corsW. 
ocupar una extoosióu de 220 metros «8*^ 
drados, habiendo sido lasado el ttf** 
por peritos nombrados al ef eoto en 25 P*' 
setas. 

Con este motivo, se hace pública l » J ^ 
tensión por término de veinto 
alguna persona estima quo de ^ 
mar , no atendiéndose uingao* 
de transcurrido dicho plazo. j j a f j a * 

Cabañil las de la Sierra 32 ** R n % ^ ' 
.El Alcalde, Vioente de 0*%t 

I 9 0 4 . » c i * — Pinllls-
« K l Seoretario, José Santosir 

'JO 
Por terminación del o O D i r *V J de***' 

berse eonvenido oon el q a e y

 d ¿ U** 
p e f l a l a p l a z a . s e halla vacante 
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titalar de esta villa, dotad* oon el 
her anual de 9P9 pesetas por la asis

ccia a 80 familias pobres, y 61 pesetas 
1

 r id asistencia a los enfermos del hos

it»l y Guardia civil de este puesto, con 
as las ignalas de unos 99 vecinos pu

dientes, q o e ascenderán próximamente 
.1.500 pesetas. 

población dista 10 kilómetros de Al

^14 de Henares y 25 de Madrid, A cayo 
onto b*y coche diario de ida y vuelta. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu

¿ e l i esta Alcaldía dentro del plasso de 
treinta dias, contados desde aque: en qae 
4p*rezoa en el BOLKTIHÍFICIAI . de la pro . 
tincia el presente anoncio. 

Duganzo 26 de Marzo de 19C4. = E1 Al

calde, Timoteo Alcobendas. 
482 — 699. 

R i b a s y Vacia Madrid 
para que la Jun ta pericial de cata vi 

lla pueda proceder en tiempo oportuno 
j las formaciones de los apéndices á loa 
g n Ji|laramJenios que ban de servir de 
bu* para la confección de loe repartos 
de I» contribución por rústica, colonia y 
pecaaria y el de edificios y solares para 
el alio próximo de 1905, se hace preciso 
que todo contribuyente que haya sufridlo 
alteración en sua riquezas presenten ta i 
relaciones de altas ó bajas hasta el día 
90 de Abril próximo, debidamente rein

trgridas y con los just.ficantes debidos, 
sin enyos requisitos no serán admitidas 
las que se presenten. 

Ribas y Vacia Madrid 24 de Marzo de 
1904.= EI Aloalde, Cleto Case* jero. = Por 
m mandato, José Urosas. 

482 . 71C. 

R o b r e g o r d o 
En la noche del 19 de los corrientes ha 

desaparecido d t un» finca t i tulada «Ca

naleja», término de esta villa, un burro 
de la» seflas que abajo se consignan, de 
la propiedad del vecino do esta villa Mi

guel ilartin Arribas, elcual se supone na

ya sido robado, por lo onH se *uega a 
todas las Autoridades procedan á la bus

os de dicha caballería, y en caso de ser 
aibida ponerio en conocimiento de esta 
Alcaldía para que pueda ser recogida por 
№ dueño. 

Señas del burro 
Pelo b'anoo accnizndo.de unas oinoo 

oesrtas de altura poco más ó menos, «'dad 
oerrado, sobre unos diez y sele *fio», sin | 
o*par. 

Robregordo 23 de Marzo de 1904 
A l c »lde, P, O., Doroteo González 

482.—700 

hayan sufrido varíaoíón en su riqueza 
presenten en la Secretarla de este Muni

oipio, dnran te todo el mes de Abril, las 

oia l para conocimiento de les contribu

yentes á quienes oorresponda. 
Madrid 28 de Marzo de l904.=EI Ad

• »     • • • V o í ш е о u c л и , , . , лп • m e n i l i ¿t> ae Marzo ne l y i H . —n*i л и 

oportonas relaoiones de alta y baja, d e  | ministrador de Haoienda, Luis Sánchez 
bidamente justificadas y re integradas; Molerò. 
en la inteligencia qne, t ranscurrido di

oho plazo, no será admitida ninguna de 
las reclamaciones que se hagan y les pa

rará el perjuicio correapondiente. 
Valdeolmos 24 de Marzo de 1 9 0 4 . « E l 

Aloalde, Aniceto Aguado. 
482.—707. 

4 8 3 .  7 S 5 , 

V e n t n r a d a 
Con el fin de que en su día pueda este 

Ayuntamiento y J u n t a pericial formar el 
apéndioe al amülaramiento, se h a c e p r e 

oiso que todos los contr ibuyentes en esta 
término que hayan experimentado al te

ración en su r iquez* presenten por 
duplicado relaciones de a l u s y bajas, y 
reintegradas oon su t i l o móvil de 10 
oéntimos, acompafi (udopo a l a s mismas 
los títulos de propiedad por donde se 
acredite haber pagado los derechos á la 
Hacienda, hasta el día 30 do Abril pró

ximo, no admitiéndose las que se pro 1 

senten con posterioridad al mismo. 
Venturada 24 de Marzo de 1904.=»El 

Alcalde, Manuel de la Morena. 
482.—709 

• i l in ibi lU 
No habiendo comparecido el mozo José 

Marín Gómez Maoiáo, hijo de Desiderio y 
y de Josefa, núm. 3 del sorteo de este año, 
al aoio y clasifioaoión de soldado», al que 
fué citado en forma legal, se ha instruido 
expediente oon sujeoión & lo dispuesto en 
los artículos 105 y siguientes de la Ley 
de Reemplazos, y por sus resultados esta 
Corporación le ha doclarado prófugo con 
la condena consiguiente de gastos. 

En tal conoopto se llama, cita y e m p l a 

za para que comparezca ante mi autor i 

dad para ser remitido ¿ disposioión de la 
Comisión tnix 'a . T por lo que afeóla al 
servido del Estado, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes se 
Birvan procurar la busca, captura y re 
misión A cata Alcaldía del mencionado 
prófogo ó su presentación á dispoaioión 
de la Comisión provincial. 

Villalbilla 16 de Marzo de 1904. = El 
Aloalde Presidente, Autonio Canella. 

4 8 4 .  7 4 6 . 

¡El 

Par* 
S e r r a n i l l o s 

que la J u n t a pericial de esta 
•Illa pueda proceder en tiempo oportuno 
*la íormaoión del «péndiee que ba de 
•*T*lr de base para el reparto de la c~n

^oición territorial del próximo afio de 
• Ú & i todo c o n t r i b u y e l e que haya su

^ o alteración en su r iqueza podra pre

•**»r la oportuna relación de alta ó baja 
el día 30 de Abril próximo, roiute

en foima y acompañada de los 
amentos legales, sin cuyos requisitos 

6 0 «eran admitidos. 
^rranllloa 25 de Marzo de 1904.=E1 

yfrWt, Nicolás Fernández. 
482.—706. 

V a l d e o l m o s 
°.ue el Ayuntamiento y J u n t a 

^ c i a l d * este distrito municipal p u e 

Proceder á la formación del apéndi

v 1 1 •'uiUaramtento que ha de servir de 
dei^ í l r a l * d e r n i n i a d o l R contribución 
q u e

p r 6 x i t t 0 a f l ü de 19C5, se hace preciso 
l o * terratenientes en el mismo q u e 

l i U a m a n r i q n e de Tajo 
El día 3 del próximo mes de Abril, de 

! las doce á las oatorce, se oelnbrarA en esta 
Sala capitular la subasta de Consumos á 

; venta exclusiva para el ejercicio aoioal, 
I de oonformidad en un todo al pliego da 
| condioiODeé que queda expuesto al públi

! 00 en la Seoretaría de este Ayuntamiento. 
Si la primera subasta quedare sin efec

to por falta de lioitadores, se oulebrará 
una segunda el domingo 10 del mismo 
mes, según dispone el art . 297 de la vi

gente ley del Ramo; y si también que 

dase sin efeoto por la propia causa, ae 
oelebrarA uua teroera y álüina el 17. de 
conformidad A lo previsto en el ar t . 298. 

Villam&nrique de Tajo 21 de M*rzo de 
1904.= El Alcalde, Frigidiano Torr i jo i . 

482.—702. 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l , a c c i d e n 

ta l , u t i l i d a d e s y c a r r u a j e s 
Primer trimestre de 1904 

Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 
provinoia 8e ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad eon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro itioursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 6 por 100, sobre 
el importe de sus descubierto?, á los con

t r ibuyentes sajetos á dicha tributación 
en Madrid, que pertenecen á la zona se

gunda y que resultan inotuidns en la r e 

lación que obra en esta Oficina. 
Sn oamplimiento del ar t . 51 de la mis

ma Instrucción, pubüquese cata provi

dencia en el BOLRTIX OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acoión ejecu

tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes . 

I i O que se hace ¡ •'. . ico en conformidad 
con lo prevenido en dioho ar t . 51. 

Madrid 7 de Abril de 1904. = El Teso

rero de Haciend», Moisés Agn»rre. 
4 9 0 .  8 4 2 . 

Contribución industrial accidental y 
ut i l idades 

Año de 19 04 
Po«* la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de26 de Abril d e 
1900, declaro incureos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, a los con» 
t r ibuyentes sujetos á dioba tributación 
eu Madrid que pertenecen á la zona 
ouarta y que resultan incluidos en las r e 

laoiones que quedan en este oficina. 
En cumplimiento del articulo 51 de la 

mioma Instrucción, pub'.iquese esta pro

videnoia en el BoLEriHt OFICIAL de la pro

vincia y entregúense A la aoción ejecu

| outiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art . 51. 

i Madrid 30 de Marzo tic 190 i .=E l T e 

. aorero de Haoleuda, Moisé* Aguirre . 
I 4 8 6 .  7 6 9 . 

*»ra 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
Las Ofioinas recaudadoras de cédulas 

personales del distrito de Palaoio de esta 
corte quedan instaladas desde hoy en la 
calle de los Mártires de Alcalá, núm. 3, 
principal derecha . 

Lo que se púfbüca en este BOLETIX OFI

Consejo de Estado 

T R I B U N A L 
de lo Contencioso administrativo 

¿ B O B E T A S \ A 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

D. Manuel Cao Rey, oootra aouerdo de 
la Direooión general de Contribuciones 
de 27 de Julio de VJ03, sobre defrauda

oión de la contribución industrial por 
bailes público* dados por la Sociedad 
«Unión del Comercio», de esta corte. 

Diputación provincial de Madrid, con

tra la Real orden expedida por el Minia 
terio de Gobernaoión en 17 de Noviem

bre de 1908, recaída en expediente pro

movido por D. Pedro Niembro, sobre 
fianza y prórroga de arriendo de la Pla 

za de Toros. 
Señores «Sbardi , Osuna y Compañía», 

contra aouerdo del Tribunal goberna t ivo 
del Ministerio de Hacienda de 17 de Di

ciembre de 1903, sobre oonversióa de des 
certificaciones al 5 por 100 consolidado. 

D. Narciso Sentenach Caballa», contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucoión pública en 28 de Enero de 
1904, sobre formaolón de Tribunal de 
oposioiones i la Cátedra de Historia de 
las Bellas Arles en la suprimida Escuela 
de Diplomátioa. 

Ayuntamiento de Madrid, contra la 
Real orden expedido por el Ministerio de 
Instruooión públioa en 17 de Dioiembre 
de 1903. sobre restablecimiento del c a r 

go de In«peotor de primera ensefianza 
en Madrid. 

D. Narciso Sentenach Caballas, contra 
la Roai orden expedida por el Ministerio 
de Instrucoión pública en 28 de Enero de 
1904, sobre conourso libre entre Cátedra

tiocs ..« !* Cátedra de Historia de las B e 

llas Artes de la Universidad Central . 
Luis de Naves Quíntalros, contra 

el Real decreto expedido por el Ministe

rio de Marina en 9 de Noviembre de 1903, 
sobre cesión ' a l Ministerio de la Guerra 
de todo el material de Artillería sin apl i 

cación á la Marina. 
Dona María del Carmen Corrente y Ló

pez, contr acuerdo del Tribunal guber 

nativo del Ministerio de Hacienda de 19 
de Noviembre de 1903, sobre dereobo á 
pensión. 

D. ^ioenteChico Aguado, oontra acuer 

do del Tribunal gubernat iuo del Minis

terio ds Haoienda de 29 de Enero de 1904, 
sobre abono de aflos de servicios pres ta 

dos por el interesado en el Cuerpo de v i 

gilancia. 
D. José de Castro Fulido, contra la 

Real orden expedida por el Ministerio de 
lnsiruooión pública en 2 de Diciembre de 
1903, sobre antigüedad en el Escalafón 
de Catedráticos de Universidad. 

Diputación provinoiai de Madrid, oon

tra la Real orden expedida por el Minis

terio de la Gobernaoión en 20 de Noviem

bre de 1903, sobre nombramiento de a s 

pirantes á Oficial de la clase de segundos 
á favor de D. José Kntri tnb isaguas. 

Ayuntamiento de Madrid, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 18 de Diciembre de 
19 3, sobre pago de mullas impuestas á 
la Compafiia de Tranvías de Estaciones 
y Mercados en Julio de 1900. 

D. domingo Moreno Olivares, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Agricul tura en 27 de Enero de 1904, so 

bre ampliación de plazas para el ingreso 
en el Cuerpo de Interventores del Estado 
en la explotación de ferrocarriles. 

D. José Moüna Caudelero, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 1.' de Diciembre de 
1903, sobre nombrnmiento de Secretario 
de Sala de la Audiencia de Granada k fa

vor de D. Luis Valverde Márquez. 
Dofia Matilde B*rri Garoia, contra 

acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Haoiendo do 16 de Julio de 
1903, sobre dereobo á pensión de orfan

dad . 
Dofia Cornelia Adelaida Santalis , con

tra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacicuda de 3 de Di

oiembre de 1903, sobre reabilitaoión de 
pensión de orfandad. 

D. José Burgate la Caballero, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura en 3 de Diciembre de 1908, 
sobre nombramiento de un ofloial de Ar

Í
tllleria para acompañar á los obreros 
pensionados por el Estado en sus estu

dios por el extranjero. 
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D. StiYador Torres Cartas, contra la 
Keal orden expedida por el Ministerio de 
Marina en 19 de Febrero de 1904, por la 
que se le exigen ciertas condiciones para 
su clasificación y asoenso á Inspeotor de 
segunda clase. 

D. Román Martín Berna), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Agri- 1 
otiltura en 27 de Diciembre de 1903, por 
el qne se le deolara excluido del Escala
fón de funcionarios oesantes de dioho Mi
nisterio. 

D. Franoisoo Serrano Ramos, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 5 de Dioiembre de 
1903, sobre concurso para provisión de 
destinos de la plantil la central de Sani 
dad, creada en los actuales presupuestos. 

T). Franoisoo de Pnula Vigil y Bárreme, 
eontra acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo 
del Ministerio de Hacienda do 17 de Di
ciembre de 1903, s«)bro pago de cupones 
de bonos del Tesoro presentados en la 
Direooión de la Deuda. 

D. Eustasio González A jenp , contra 
ia Real orden expedida por el Ministerio 
de !a Guerra en 3 <lc Ootubre de 1903, 
que denegó al demandante los beueficios 
de la Ley de 11 de Abril de 1900 oomo 
primer Teniente de movilizados que fué 
da Cuba. 

Ayuntamiento de Fucncarra l , oontra 
¿ouordo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de 3 de Dioiembre 
de 1903, sobre beneficios de la Ley de 
moratorias de 16 de Abril de 1895. 

D. Manuel Martínez Chauló, contra la 
Real orden expedida por c! Ministerio de 
la Gobevuaoión en 7 de Marzo de 1901, so
bre separación del interesado del Cuerpo 
de Correos. 

Lo que en cumplimento del ar t . 36 de 
la Ley orgánica de esta jurisdicción se 
anunoia al público pa ra ei ejeroiuio de 
loa derechos que en el referido artioulo 
se mecoionan. 

Madrid 21 de Marzo de 1 9 0 4 . - E l Se 
cretario, J . González T a m a y e . 

477 . -692 . 

Madrid 4 de Abril de 1904.=El Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

486 . -775 . 

Aud ienc i a s p r o v i n c i a l e s 

MADRID 
Secciin i.m—En la causa procedente 

del Juzgado instructor del distrito de la 
Latina de esta oorte, seguida contra Be
nito Erice Salvador por lesiones, y en la 
que es parte el Ministerio Fisoal, ba dic
tado la referida Seoción J .* auto con fe
cha 21 del aotual, señalando el día 21 del 
mes de Abril, y hora de la una en punto 
de su tarde , pa ra dar oomienzo á las se . 
siones del juicio oral , mandando se cite 
por medio de edictos á las testigos Es ta-
nisláa Gómez Mingo y Asunción Manin 
Gómez, cuyos domioiüos se ignoran, oo
mo lo verifico por medio de la presente, 
á fio de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Just icia (Salesas), en el indi
cado dia y hora, haciéndoles saber la obli
gación que tienen de coneurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la molla de oinoo 
& 50 pesetas. 

Madrid 30 de Marzo de 1904. = El Ofi
cial de Sala, José Aimira. 

4 8 8 . - 8 1 8 . 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial de lo contencioso 

administrativo 

MADRID 
El Procurador D. José Martínez de 

Carvajal y Atienza, en nombre y con 
poder, bastanteado en forma, de D. An
tonio Carrasco y Solera, como marido y 
legal representante de su esposa dufia 
Agustina Juzgado, ha interpuesto, en es -
oritu fecha 17 de Marzo último, recurso 
oontenoioso-admlnistrativo contra u n 
aouerdo que dictó c' Delegado de Ha
cienda de esta provincia en 15 de F e b r e 
ro anterior , por el que desestimando la 
reclamación eoonómioo - administrativa 
interpuesta por el D. Antonio Carrasco, 
se sirvió oonfirmar lo resuelto por la Ad
ministración, en el sentido de que la dofia 
Agnstina debe t r ibutar oomo modista 
con arreglo i )a tarifa 1.*, clase 5.*, nú-
tuero 6.°, dándola de baja en la t a r i fa \ . " , 
clase 7.*, epígrafe 89 en que estoba ma
tr iculada. 

Y por mandato expreso del Tr ibunal , 
oon arreglo á lo dispuesto en la regla 2 . a 

del a r t . 63 de la Ley sobre ejerciólo de 
la jurisdicción contenciosa, publioo este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia pa ra conocimiento de los que tu
vieren interés direoto en el negooio y 
quisieran ooadyuvar en él á in Adminis
tración. 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instauoia del distrito do Bue* 
navista de esta corte, so anuncia el'falle— 

| cimiento sin testar de D. Francisco J a 
vier Fernández Alonso, de estado casado, 
de sesenta y tres años de edad, bibliote
cario, que habitaba calle del Divino Pas
tor, número veinticinco, natural de San 
Pedro de Latarce , de la dióoesis de Va-
lladolid, hijo de D. Ángel y de doña F e r 
mina, habiéndose presentado á recla
mar su berenoia su esposa dofia Rosaura 
Vioente Rodríguezy laharmana de aquél, 
dofia María del Carmen, y se llama á los 
que se orean con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzgado 

! á r edamar lo dentro del término de trein-
! ta días. 
I Madrid oinoo de Abril de mil novecien

tos ouatro. = V.° B.°a»El Juez de primera 
instauoia, Manuel del Valle. = E I Escr i 
bano, Antonio Aguilar. = E s copia: El Es
cribano, Antonio Aguilar. 

108.—P. 
CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del día de hoy, dictada por el se-
flor Juez de primera instanoia del distri
to del Congreso de esta corte en expe 
diente promovido por dofia Braulia 
Lozano y Ponoo oontra su esposo don 
J u a n Rubio y Patifio, sobre depósito de 
su persona y alimentos provisionales, se 
cita al D . Juan Rubio, cuyo domicilio ao 
ignora, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado , sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, el día 18 de Abril 
próximo, á las dos de su u r d e , qun es el 
señalado para que tenga lugar el depó-
sito-, bajo apercibimiento de que se prac
ticarán las diligencias necesarias aunque 
no concurra . 

Madrid 29 de Marzo de 1904.=-V.° B.° 
==Beneyto. = El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

488 —819. 
INCLUSA 

En virtud de providencia diotada en el 
día de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte en el juioio ordinario de mayor 

cuantía promovido por la Superiora ge 
neral de las Religiosas Oblatas del S a n 
tísimo Redentor, representada por el Pro
curador D. Luis Soto, sobre rectifioaoión 
de la inscripción de detunoión de Sor 
Mariana J iménez y J imeno, Profesora 
que fué de aquella instilación y fallecida 
en esta corte el día 8 de Enero de 1900, 
se confiere traslado da la demanda á sus 
parientes, ouyo paradero se ignora, ó á 
las personas á quienes interese mostrarse 
parte en este juicio, á cuyo efecto se las 
emplaza p a r a que en el término de nue
ve días improrrogables , que se contarán 
des ••••• la inserción de la presente cédula 
en los periódicos ofioiales, comparezcan 
en tonua á personarse en el expresado 
juicio, á cuyo efecto se hallan los antece
dentes necesarios y A su disposición en la 
Escribanía del infrasorito, y apercibidos 
que, de no ojtnpareoer en el plazo seña
lado, íes parará el perjuioto á que hubie
re lugar en durecho. 

Madrid 28 de Marzo de 1904. « V . ° B . w 

= L u i s Rodríguez de L le ra .=El Escr iba- I 
no, Podro S. Uovisa. 

4 8 5 . - 7 5 7 . 
BRIIIUEGA 

P a r a cumplir lo mandado por el señor ¡ 
D . Máximo de Arredondo y Fernáudez 
Sanjurjo, Juez de primera instancia de 
este partido, en providencia de hoy y au 
tos instados por el Procarador D. Pedro 
Mariasoa, en nombre de J u a n a Mojón An
tón, domiciliad* en Cañizar, sobre que 
se haga 3aber al vecino de Madrid don 
Luis Gómez de Pedro, cuyo domicilio se 
ignora, que diga si está conforme oon 
que la pobreza decretada á favor de la 
J u a n a para litigar con el Luis sobre e je 
cución de oontrato, valga para exigir del 
mismo documentos y entablar menor 
cuantía, Be requiera al Luis López de 
Pedro que dentro de ocho días compa
rezca ante este part ido á manifestar si 
está conforme que la pobreza anterior se 
utilice en el nuevo asunto; bajo apercibi
miento que, de transcurrir dicho plazo 
sin verificarlo, se procederá á lo que 
haya lugar . 

Dada en Brihuega á 23 de Marso de 
1904.=Remigio Machinado. 

4 8 5 . - 7 6 1 . 
GETAFE 

D. Aqui.ino Muñiz y Arellano, Juez 
de iostruoción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se excita 
ei celo de todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la polloiu judi 
cial, para que procedan á la buioa y 
ooupaotón de una burra parda obscura, 
pequeña, de nueve años, herrada de las 
extremidades delanteras , tina de cubos, 
bastante andar ina , un pooo izquierda de 
las manos para andar , sin hierro ni se 
fia! a lguna; una a!burda común forrada 
oon un medio saco con las iniciales J . B., 
núm. 4. teniendo por eubierta otro saoo 
oon iguales iniciales; una cabezada de 
correa con rastrillo de dos piezas y r a 
mal de cáñamo un poco grueso, y dos 
gallinaa y un gallo, que la noche del 28 
al 29 de Marzo próximo pasado faeron 
sustraídas de la casa de Enrique Monte
ro Cotarelo en el pueblo de Móstolcs, y 
en cuso de ser hallados lo pocgau á dispo
sición de este Juzgado, jumamente con 
la persona en cuyo poder se enuuentren 
BÍ no justifica su legítima adquisición, 
pues asi lo tengo aoordado en el sumario 
que instruyo en averiguación del autor ó 
autores de tal heoho. 

Dado en Getafe á 2 de Abril de 1904. 
«Aqu i l i no Muñiz. = EI Actuado, Licen
ciado Franoisoo Guillen. = Es oopia: 
Guillen. 

490.=838. 

REAL SITIO DE 3AN LORENZO 
D. J u a n Leyva y Chavarri, 

instrucción interino del Real Sitio d e o 
Lorenzo y B U part ido. 

Hago saber: Que para pago de oosu, 
y demás responsabilidades en causa 0 

minal oontra Santiago Lázaro y oíros 
falso testimonio, se sacan á la v e t l l a ' > 0 r 

públioa subasta por segunda vez y J? 
rebaja del 25 por 100 de su tasaoión \ 
siguientes finoas: 

1.* Una viña en término de la* 
8ss al sitio de Panalejo, de caber seiifj 
negas , que l inda al Saliente y Ponie^ 
D. Vioente Bravo, Mediodía huerto ¡j, 
Santiago Lázaro, y Poniente Segando 
Lázaro 8ánohez , tasada en 3.500 p*. 
setas. 

2.* Una t ierra destinada á huerto, de 
oaber una fanega, de primera clase, en el 
mismo término y sitio que la anterior 
que i inda á Saliente monte do SI Pardo' 
Mediodía Miguel Ce la Carrera y heredo 
ros de Vicente Bravo Martin, Poniente y 
Norte v iña de Santiago Lázaro, taiaoU 
en 250 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la SsIM 0 -
diecoia de este Juzgado el día 30 de 
Abril próximo, á las once de la manen», 
advin iéndose que no fie admitirán poní,, 
r a s que no oubran las dos teroeras par
tes de! tipo de ta ta segunda subasta, y 
que pa ra tomar par te en la misma debe
rán consignar Ina llcitadorcs el 10 por 
100 de aqnél , careciendo las flnoas de tí
tulo íe propiedad. 

D»do en Sun Lorenzo de El Escorial 4 
30 de Marzo de 1904-=Juan Leyva,= 
El Esoribano, Gonzalo Moreno. 

485.-758. 

UNIÓN INDUSTRIAL 
Se oonvoca á . 'unta general extraordi

nar ia de nooioniatas que se celebrará en 
el domicilo social, á UH cuatro de la ur
de, quince dias después de la publicación 
de este anunoio, para tratar del aumento 
de oapital con emisión de acoiones, crear 
obligaciones ó aoordar otro medio qae 
se juzgue oonvenirnctt para el m*yor des
envolvimiento ee los negocios de la Sa
ciedad, así como también de la reforma 
dé los artículos treinta y dos, treinta y 
oinoo, ounrenta y dos y cuarenta y tres, 
referentes al número de votos par* W" 
mur acue rdo^ y el treinta y nueve de los 
Estatutos. 

Madrid siete de Ab-il de mil noveoien-
tos cuatro. =«Psr el Secretario, A. Loisno. 

107.-P. 

GUARDIA CIVIL 
C o m a n d a n c i a de provincia 

D Luis Marinas y Sanohiz, P^att 

Teniente de la Guardia oivil con destín0 

en ei primer tercio y Comandancia d f l 

Madrid. 
H«go saber : Que bailándose Instru

yendo, de orden superior, expediente 
par» efeotuar el cambio de la Casa Coar
te! que actualmente ocupa la fuer*» 
e8te Instituto que compone el paesto 
la villa de Guadar rama en esta provín
ola, invito á Ina Corporaciones y P*rJ 
culares de la citada villa, como *5ÍnV*J 
mo á Iüs residentes en cualquier p o * ^ 
ó colonia que comprenda los límite* m 
referido puesto, u que ofrezcan £ r* t 0 ,L, 
mente a lguna casa ó edifloio que 
ser habitados para la nueva Casa Cfl». 
tel que se busca, con arreglo á las coa j 
oiones que por espaoio de tres meses» 
oontar desde esta feoha, esraran exp° ^ 
t a 3 en la que en la ¿cua l idad ° f B P ^ 
fuerza d* este referido Instituto desta 
da en G u a d a r r a m a . fec\oh 

Y para que conste y surta sus « ^ 
expido el presente en Víllalba á ' a j a 
dlas del mes de Abril de l 9 0 4 . = l L Q I 

riñas Sanohiz. J r t 
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